
NUM. 60.—MART^ 27 DE FEBRERO DE 1900.

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Lm leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, si 
ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art. 2.' La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (Código citíl vigente].

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden de 
6 de Agosto do_ 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos do haber 
satisfecho los derechos de inserción do los anuncios de su
bastas en la Gacela de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Pesetas FüElíA DE Córdoba P.esetaa
Un mes................................3
Trimestre............................ 8 26
Seis meses.........................16 60
Un año...............................83

Un mes................................A
Trito«rt»e.. . , . . ,11 25
Seismeses. .....3250
Unaño............................... tó

Número svelto, dO céntimne da peseta,
; Se publies todoa loa cUaa, excepto Jos Dorningoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bochtín dUpondráu que se, 
bje un ejemplar en oí sitio de costumbre, donde permanecerá 
hastaelrecibodelnúmerosiguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en 
los Boleiiii.es Ofietaie» se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenesde ade Abril,, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Lossetores Secretarios cuidarán bajo su más estrechi res- 

pousabilidad, de conservar los números de este BoieZin edien- 
cionados para su eiicuadetóáción, que deberá verificárso ai 
Ünal de cada año.

AbVKRTtíNfJíA., Conforme con la condición 4." de! pheo» 
3^.8 11» servido de base paral a subasta, no se insertará níogSn 
^LCto ^1 auunciD qi^e sea A úisíancia da part^ sin outi al/o^en 
;P® ^JitiQfQ^iid^^ ^^ imports do su publicacion, ó garanticen él 
llagó, A PAsson ¿0'25 céntimos por linea ó parte do ella, y la 
venu de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del CoDsejo de Biaistros
(í?(Sceí£t del dJa 25 de Febrero.)

SS. MiW. el Rey y la ISehia 
Retente (q. O. g.) y Augus
ta Real E'úáiuilia coiaUiiiiïbii 
en enta Corle sin novedad 
cu su isuporSante salud.

JEFATURA DE MINAS
Núm, 662

Número del expediente 4.307
Don Tomás Merino y Borrós, Ingéniera Jefe 

del Distrito Minero da Córdohn.-
Hago saber: que por D. Manuel En

ríquez y Enríquez, vecino de Córdo
ba, en representación de la -Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
o de Febrero de 1900, solicitando se le 
cotícedan treinta y una períenencias 
para la mina denominada «2,'’ Ene- 
loSur», de mineral plomo,¡sita en el 
término de Fuente Obejuna, y sitio 
llamado Navajolquiues, lindando por 
^■j 0- y S. en 2,300 metros con la 
concesión Tolosa, núm. 2.661, ypor 
los deiutia vientos con terreno franco; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 6 de 
lebrero de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida el ángulo 
S. 0., ó sea la quinta estaca de la 
concesión Tolosa núm. 2,661; desde 
este en dirección próximamente 0. 
t" S, se medirán 200 metros, y se co
locará la primera estaca; desde esta, 
en dirección ñ. o'*  E., se medirán 100 
metros, y se colocará la segunda; de 
esta, en dirección E. 5° N., se medirán 
1600 metros, y se colocará la tercera; 
de esta, en dirección N, 5" 0., se me
dirán 200 metros, y se colocará la I 

• -creto del señor Gobernador de '^ de 
1 Febrero de 1900, salvo mejor derecho, 
• bajo la siguiente designación; Se ten- 
1 drá por punto de partida una peque

ña calicata, y desde esta se medirán
1- -en dirección S, 0. 200 metros, fiján

dose la 1.* estaca; desde esta en di- 
i^eccióu N. 0. 800 metros y 2.* estaca: 
desde esta en diréptlón N. E. 900 me
tros y 3." estaca; desde esta en direc
ción S. E. 600 metros y 4,“ esíaca; 
desde esta en dirección S. 0. 300 me- 
,tros y .T.” e.staca; de.sde esta en dlrec- 
eíón S. E. 1.400 y G.“ estaca; desde 
esta en direpeión 8. 0. 400 metros y 
7." estaca;, desdo esta en dirección 
N. 0. 1.400 metros y 8.* estaca; des
de esta en direceión S. 0. 200 metros 
y 9.* estaca, y desde esta en direc
ción N. 0. 300 metros á la L“ estaca, 
quedando.asi,cerrado .el perímetro de 
las pertenencia.? que se solicitan.

., Lo que se publiée de orden del-se- 
^hór Gobernador 'por meefio de este

■• 'edicto, para qué en éTtérmino de se
senta días puedan producir su.s recla
maciones,'conforme al -articulo 24 de 
111 ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 10 de Febrero de 1900.—- 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Xúin. 576

Número del expediente 4.320
Hago saber: ,que por D, Juan Pé- 

t rez Giménez, vecino de Córdoba, se 
ha presentado ene! Gobierno: civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
45 de Febrero de 1900, solicitando se 
le concedan veinte y do^ pertenencias 

¡para ia mina denominada «Juanico», 
Be mineral de, hierro-, sita en el tér
mino de Hornachuelos j* en el sitio 
llamado Me,squetillas, propiedad de 

:D. Sebastián Rejano, que Jinda por 
todos vientos con mencionada propie
dad, cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del señor Gobernador 
de 16 de Febrero de 1900, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa-

(Pasa á (a 4." ¿dana.)

cuarta; de esta, en dirección 0, 0° S., 
se medirán 100 metro.?, y se colocará 
la quinta; dé esta, en dirección N, 
6" 0., se medirán 260 metros, y se 
colocará la sexta; de esta, en direc
ción 0, ^° S., se medirán 300 metros, 
y se colocará la séptima; de ‘esta, en 
dirección N. S'*  0., se medirán 100 
metros, y se colocará la octava; de 
esta, en dirección 0. 5' S., se medi
rán 700 metrns, y se colocará la no
vena: de t^ta, en dirección S, 5° E., 
se medirán: lOU metros, y se'colocará 
la décima; de esta, en dirección 0. 
o*  S., se medirán 100 inecrps, y se co
locará la once; de esta,'en dirección 
S. 6® E., se-ñiedirán 100.metros, y se 
colocará la doce; de esta en dirección 
E. 5 N., se medirán 1000 metros, y 
se colocará^» trece; de esta, en direc
ción S. 5“ E., se medirán 20o metros, 
y se colocará la catorce; de esta, en 
dirección 0. 5” S., se medirán 1100 
metros., llegando al punto de partida, 
quedando así cerrado el perímetro de 
Ias trejnía;y una pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se- ' 
ñor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que en el término de se
senta días' puedan producir sus recla
maciones,; conforme ai artículo 24 de 
1'1' loy, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1900.— 
El Ingeniero .lele, Tomás Merino.

Núm. 662
Númei’o del expediente 4.308

Hago saber; que por D. Manuel 
Enríquez y Enríquez, vecino de Cór
doba, repre.sentante del Banco de 
Castilla, ge ha presentado. en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha .5 do Febrero de 19'00,. 
solicitando se le concedan cuatrocien
tas cineuentit pertenencias para la 
mina denominada <tLa Sorpresa», de 
mineral de hulla, sita en el término 
de Fuente Obejuna y parage denomi
nado La lioña, de don Manuel Pérez, 
que linda por todos rumbos con te

rrenos de doña Felisa Pérez; cuyo re- 
. gistro 10' ha sido admitido por decreto

del señor Gobernador de 6 de P'ebre.ro 
do 1900, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo N. E: de
mi pozo de mina con brocal manpos- 
teado do .2'50 metros, de largo; por 
l'PO'de ancho, y de unos 40 metrós 
de profundidad, situado en la proxi
midad y ai Norte de unos edificios en 
ruinas; desde dicho punto do partida, 
en direcejón Sur, se medirán 1000 
metro.s, colocándose la 1.“ estapa; de 
1.“ á 2.*  en dirección Este 20“ Sor, 
1600 metros; de 2,"^ á 3.*  en direceión 
Norte 20“ Este, 1500 metros; de 3.“ á 
4,“ en dirección Oeste 2u“ Norte, 3000 
metros; de 4." á 5.'' en dirección Sur 
20“ Oeste, 1500 metros, y de 5.“" á i.“ 
en dirección Este 20“ Sur, 1600 mé
tros, quedando así formado el périmé; 
tro de las pertenencias solicitadas.

Lo que. .se publica de orden dej. se
ñor Gobernador por medio de este-- 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan produfeir süü recia- 
máciohee, conforme al articulo 24 de 
1*  ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 21 de Febrero de 19DÜ.— : 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino. '

NÚ!n.5íj3 .
Número del expediente 4.312

Hago saber: que por D. Manuel 
Fernández Peña, vecino de Sevilla, se ' 
ha presentado cu el Gobierno civil do- 
ceta provincia una instancia, Techa 6 
de Febrero de 1900, solicitando se lo ; 
concedan ciento tíi¿z pertenenéins pa- 
TA la mina denominada «San'Jóiíé'», de- ' 

immerál de hierro, sita cu ej„í¿rmiuo ' 
dé Hornachuelos y sitio conocidq por 
cerro Bermejo y dehesa de las Pie- 

;dras, de la propiedad del Duque de - 
los Montes de León, vecino de Ma
drid, que lindan, por N. O. con tiorras 
de don Antonio González Urbano y 
otros, y por los demás vientos con te- 
rrenos del dicho señor Duque; cuyo ■ 
registro le ha sido admitido por de-
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÍ^O BCOI^ÓMICO DE 1809 A 1900

RELACION de las cantidades devengadas y abonadas por deseuentos de

1

Sueldo Material
Situación de la Escuela, Fechas de la

« 

s Clase al
1 1

Í
O de la

Esouela. i

trimestre.

saetas. Cíe. 1

trimestre,

’eaetae. Cts.

Pro- j 

piedad. ^Vacante

Inte

rinidad P ropiodad 1;racaiit6.
Inte

rinidad.

* ——--- -——

182 Ï
183 

» i

’ERNAN-NUÑEZ.....................

VENTE LA LANCHA...........

D.
D.

Camilo Sánchez..........................U
* Irolina Carbengo...................... E
Francisca Sánchez..................

árvulos.. • • 
lemental...

166 25
275
»

*68 76 90
90
>

» 16
16

1 á --

18i(

185 1 
186
187
188
189
190 
191!

192

193
191
195
196

197

198

i'UENTE OBEJUNA...............

^a) Coronadas...........................
Ja) Alcornocal..........................
[a) Coronadas..........................

(a) Ojuelos Bajos....................

Vacante. ........................................ .
ti

ÍD.“ Antonia Aquilina Algaba.. J

D. Rafael Garcia.......................... ¡I
Pedro Martínez........................ j

D.* Josefa Redondo......................

i Lorenza Millán.......................... I
D. Joaquín García............. ..
¡D.*Maria Barbanera Aguado..

jD. José Fortún...............................

iD." Joaquina León......................
1 Agustina Cuenca....................
1 M.^ de la Torre Primatesta..

JD. Angel Montero........................

Rafael Luque.............................

‘D.“ Carmen Partido...............

ncompleta..

Elemental,..
>
>

Luxiliar ....
Remental...

>

>

mcompleta..
»

>

»

112 50

275
275
276
137 50
276
166 25
156 26

166 25

156 26
156 25
112 50

68 75

68 75

68 76
68 75
68 66
68 76

28 12

68 7
68 76
63 76

*68 76

39 06
39 06

39 06

39 Ot
39 Of
28 lí
17 H

17 1!

17 1
17 1
17 1

>

90
90
90
90
90
90
90

1.

90
90

Ï 90
3 90

1 »

S 90
90

9 90

1

i

1 i

(6

90

90

10
16 31 
—i— 
10 13

1 31
—á— 
10 12

1 31 
—á—
10 12

199
*200

(a) Argallón............................
(a) Cañada del Gamo............. Juan A. Femándea...............>

> 17 19 90
1 26 27 31

201 (a) Cardenchosa......................
68 76 17 19 66 1 34 —á—

10 11
—á—
11 12

*202

203

204
205
206
207

208

20?
21Í

2i:

215
21
21
21
21
21
21
21
22
22
22
22
22
22
22

( a) Ojuelos Altos....................

'(a) ..
t(a) Piconcillo............................

(a) Navalcuervo......................
'FUENTE PALMERA

1(a) Fuente Carreteros.........

L

3 FUENTE TOJAR..................  
5
4 GRANJUELA........................
5
e GUADALCAZAR..................
7
8 GUIJO.....................................  
9
0 HINOJOSA.............................

2
3
4
í6
6

1

. •]

1

Magdalena Irián......................

J. Francisco Agulló...................  
D.* Rosa Marla Rodríguez.........
9. Antonio Chamizo....................  
^.« Catalina Cerezo......................

Antonio J. de Fuentes...........

Modesto Delgado....................

D.‘ Encarnación Avellán...........  
D. Manuel Montilla.........-..........

D.* Mercedes Daza........................

D. Francisco Serrano.................  
D? Catalina Navarro...-y . • 
D. Juan Francisco Alejandre. 
D.” Purificación Amaro...........  
D. Miguel Moreno ....................  
D.^ Trinidad Canalejo.............  
D. José Maria Amaya.............  
D.’‘Librada Amaya...................  
D. Domingo de los Ríos..........

Gregorio Remacha........ 
Pedro Cuadrado.............. ..
Lázaro Benavente..........  

0.*^ Manuela Castro....................
Tomasa Gallego....................  
Isidra del Campo.................  
Matilde Córdoba........... ..

» 

>
Elemental...

^Incompleta..

»

Elemental..
>

* *
. Elemental..
. Auxiliar ... 
, Elemental.. 
. Auxiliar ... 
. Elemental.. 
. Auxiliar ... 
. Elemental..

. Auxiliar ...

68 7Í

68 7i
68 7i

206 2
206 2

91 2

91 2
91 2

68 7

206 2
206 i
156 i
166 1
166
166
156
156
275
166
276
166
276
166
276
>

156

i 17 19 79

í i7 19 90
5, 17 19 90
5! 61 56 90
i' 51 561 90

18

6¡ 2281

5i 22 81 90
5 22 81 90

5 17 19 75

>5 61 56 90
>5' 61 56 90
Í6! 39 06 90
¡51 39 06 90
>6 39 06 90
Î6! 39 06 90
¿5! 39 06 90
15' 39 06 90
' ; 68 75 90
25' » æ

[ 68 76 90
35' > 90

1 68 75 90
26 ’ 90

68 76 90

26

6 i

i

90

66

1 19 
—á— 
10 12

18
1 á — 

10

1 16 
—á—
10 12

31
20 á —

12

26
19 á —

10

31
16 á --

12

1 3J
—á-
10 D

26 31
—A—
10 12

L

2
22 7

[Vacante.......................................... I
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
SEGUNDO TRIMESTRE

las Escuelas de esta provincia.

(l) Téwe el Boletín del 17, 20, 22 y 24.

EN EL TBIMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMESTRE Dussias

lOporlOO

Pts. Cts.

»
6 88

0 47

2 34

6 88
6 88 
6 88

6 88
3 91
3 91

3 91

3 91
3 91 
« 81
1 72

1 72

1 72
1 72
1 72
1 72

1 72

1 72

1 72
1 72 
ô 16
3 J6

■0 46
1 82^

S 28* 

2 28

1 72

5 le'

5 16
3 91
3 911
3 91^
3 91i
3 911
3 91'
6 88
6 885

6 88j

6 88

3 por lOC

Pte. Ota.

4 69
8 26 
»

»

»

8 23
8 26
8 25
4 13
8 26
4 69
4 69 

>

4 69
4 69
3 38
2 06

>

2 06
2 06
2 06
2 06

I 28

1 81

2 06
2 06
6 19
6 19

0 65

2 74
2 74

1 72

6 19
6 19
4 69
4 69
4 69
4 69
4 69
4 69
8 25
4 69
8 26
4 69
8 26
4 69
8 26 
»

>

Vacantes

Pts. Cts.

18 75

26 97

8 40

6 08

11 46

166 26

60porl0C

Pts. Cts.

78 13

lOpor lOC

Pts. Cts.

6 88
6 62

6 25

6 88
6 88
6 88

6 88
3 91
3 91

3 91

3 91
3 91
2 81
1 72

1 72

i 72
l 72
1 72
1 72

i 72

1 72

1 72
1 72

10 32
10 32

4 66

>

4 56
4 56

3 44

10 32
10 32
23 46
23 46

3 91
3 91

11 73
11 73
20 64

20 64
»

20 64
1

20 64

>

3 por 100

Pts. Cts.

4 69
8 25
4 02

»

>

8 25
8 25
8 26
4 13
8 25
4 69
4 69

>

4 69
4 69
3 38
2 06

2 06
2 06
2 06
2 06

2 06

2 06

2 06
2 06

12 38
12 38

6 48

»

6 48
5 48

2 60

12 38
12 38
18 76
18 76
4 69
4 69

14 07
14 07
i6 60

9 38
16 50
9 38

16 60
9 38

16 50
4 69

>

Vacantes

Pts. Cts,

j 91 95

! 260

64 24

166 25

BOporlOC

Pts. Cts. 
i

1

■ 78 13

TOTAL

1 Pts. Cts.

9 38
30 26

100 89

276 47

2 34

i 30 96
i 30 96
! 30 26

8 26
i 30 26

17 20
17 20

164 08

17 29
17 20
12 38

1 7 56

3 44

1 7 66
; 7 56
i 7 56
¡ 7 66

' 32 75

16 71

7 56
7 56

34 05
34 05

11 05

7 90

16 06
16 06

76 08

34 06
34 06
60 82
60 82
17 20
17 20
34 40
34 40
52 27
14 07
62 27
14 07
52 27
14 07
52 27

4 69

312 60

lOpotXOC

Pts. Cts.

6 88 
>

2 81

>

> 
*
> 

»

»

» 
>

>

>

>

» 
»

»

»
»

»

10 32
10 32
11 73
11 73
3 91
3 91
7 82
7 82
6 88 
>
6 88

6 88

6 38 
»

>
1

3 por 100

Pta. Cts.

4 69
8 26 
>

>

>

> 
»

> 
»
>

»

» 
>
> 
>

>

> 
>
»

>

>

>
»

ft

12 38
12 .48
4 69
4 69
4 69
4 69
9 38
9 38
8 26
4 69
8 26
4 69
8 26
4 69
8 26 
»

1»

Vacantes

Pta. Cts.

112 50

1

156 25

50por100 

Pts. Cta.

\

1 1 
1

TOTAL

Pts. Cts*

4 69
16 13

115 31

»

1» 

»
>
*

> 
>

>

»
>

•

>
>

>

>

>
1»

»

»

>

»

»

22 70
22 70
16 42
16 42
8 60
8 60

17 20
17 20
15 13
4 69

16 13
4 69

15 13
4 69

15 13
>

156 26

lOporlOC

Pts. Cts.

. 6 88
6 62

3 91

2 34

13 76
13 76
13 76

»
13 76
7 89
7 82

7 82

7 82
7 82
6 62
3 44

3 44

3 44
3 44
3 44
3 44

3 44

3 44

3 44
3 44

15 48
15 44

6 02

1 82

6 84
6 84

5 16

5 16
6 16

15 64
16 64
3 91
3 9¡
7 82
7 82

20 64

20 64
>

20 64
>

20 64

»

1

3 por 100

, Pts. Cts.

! 4 69

8 25
4 œ 

*

16 60
16 50
16 50

i 8 26
, 16 60

9 38
: 9 38

»

9 38
9 38
6 76
4 12 

>

4 12
4 12
4 12
4 12

S 34

3 87

4 12
4 12

18 67
18 57

6 03

»

8 22
8 22'
4 22'

6 19
6 19

18 76
18 76
4 69
4 69, 
9 38'
9 .381

16 50'
9 38^

16 50
9 38, 

16 6O'
9 38'

16 50
4 69

Vacantes

P^s. Cts.

91 26

156 25

26 97

8 40

6 08

65 70

i

!

166 25 
i

BOporJOt

Pta. Cta..

166 26

fcTOTAL

! -
í Pta. Cta.

4 69
16 13

100 89

' 160 16

' 2 34

30 26 
! 30 26 
t 30 26

8 26
30 26
17 20
17 20

' 164 08

17 20
17 20
12 38

7 66

3 44

7 66
766
7 56
7 66

32 75

16 71

7 56
7 66

31 0.5
.34 05

11 05

7 90

15 06
16 06

76 08

11 35
11 35
34 40
34 40
8 60
8 60

17 20
17 20
37 14

9 38
37 14

9 38
37 14

9 38
37 14
4 69

166 25
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4

ción: Se tendrá por punto de partida 
la estaca eegunda de la mina ya de
marcada llamada «Anita», número 
3.726; desde^este punto y en dirección 
Saliente se medirán quinientos me
tros colocando la primera estaca; 
desde la primera y en dirección Norte 
se medirán cuatrocientos colocando la 
segunda; desde la segunda y en direc
ción Poniente se medirán setecientos 
metros colocando la tercera; desde 
esta y en dirección Sur se medirán 
cien metros colocando la cuarta; des
de esta y en dirección Saliente se me
dirán doscientos colocando la quinta, 
la que unida con el punto de partida 
cierra el perímetro de las veinte y dos 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se- 
fior Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo ¿4 de 
Ia ley, los que se crean con derecho 
para ello,

Córdoba 23 de Febrero de 1900.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

JUZGADOS
EU.TALAN('E

Núm. 682
Don .Toso ^fñ^ia R«j' Horfdia, .Tuea ¿o 

niera justan cía de esta ciudad y «a partido, 
.llago saber: que en los autos eje

cutivos que luego se expresarán, se
guidos en este Juzgado y Escribanía 
de Don Pedro Cantó y Gareta, que 
por habilitación despacha el que re
frenda, ha recaído sentencia de re
mate, cuyo eucabezíiinianto y parte 
dispositiva dice

«Sentencia.—En la ciudad de Buja- 
lance á veinte de Febrero de mil no
vecientos: El señor Don José María 
Rey Heredia, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto- estos autos de juicio 
ejecutivo sobre reclamación de pese
tas, entre partes, de la una como de
mandante ó ejecutante Doha María 
do la Rosa Palomino Mengíbar, ma
yor de edad, casada, de esta vecin
dad, asistida de la correspondiente li
cencia marital, representada por el 
Procurador Don Francisco Melero 
Iglesias y defendida por el Letrado 
Dou Rogelio Romero, y de la otra, 
como demandados ó ejscutados, Don 
Antonio Guerrero Rivas, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de la villa del Carpio, por sí y como 
legítimo representante de sus meno
res hijos Dou José, Dona Amalia, 
Dona Maria de la Fuensanta, Doña 
Servanda y Doña Muria de la Gou- 
cepción Guerrero Muñoz-

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados y demás que fueron de la 
propiedad de los deudores Don Anto
nio Guerrero Rivas y de sus menores 
hijos Don José, Doña Amalia, Doña 
María de la Fuensanta, Doña Servan
da y Doña Marla de la Concepción' 
Guerrero Muñoz, y con su producto 
entero, y cumplido pago á Doña Ma
ría de la Rosa Palomino y Mengíbar 
do la expresada cantidad de seis mil
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botillos de becerro blancos, el cual 
mira atravesado; y á otro hombre 
desconocido, de treinta y cinco á cua
renta años de edad, de estatura regu
lar, delgado, color blanco, vistiendo 
pantalón negro rayado de verano y 
sombrero de ala ancha, el cual hom
bre desconocido, en unión del Antonio 
Cañada Cano estuvieron en la noche 
del treinta de Diciembre último en la 
villa de Algarinejo, casa del vecino 
de la misma José Ruiz Grande, don
de intentaron robar, y cuyo actual 
paradero de dichos sugetos se ignora. 
Y se les llama y busca á los mismos, 
para que en el término de diez días 
se personen en la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado, á 
responder de los cargos que les resul
tan en causa que se les sigue sobre ten
tativa de robo, y en la que han sido 
procesados y decretada su prisión 
provisional, y se encuentran com
prendidos en el número primero del 
artículo ochocientos treinta y cinco 
de ta ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso í.erán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

A! propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autorífiadas, fuerza de la 
guardia civil y demas agentes de la 
policía judicial, ordenen y procedtin 
á la busca y captur¿i de los referidos 
sugetos Antonio Cañada Cano y el 
hombre desconocido que le acompa
ñaba la noche del treinta de Diciem
bre último, y cuyE\s señas de ambos 
quedan consignadas, y caso de ser 
habidos se conduzcan á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Loja á diez y nueve de Fe
brero de mil novecientos.—Antonio 
Martínez Torres.—Por mandado de 
su señoría, Ildefonso Ortega.

RUTE
Míi[n.67Ú

Dou Diego Carrión y Corral, Juez he instruc
ción de este píirtido.
Por la presente requisitoria ruego 

y encargo á todas las autoridades ci
viles y militares de ia nación, é indi
viduos de la policía judicial, proce
dan á la busca y ocupación de cuatro 
ó: cinco fanegas do aceituna, que fue
ron hurtadas en la noche del día tres 
del actual del solero ó almacén que 
en la ñuca nominada el Campillo, tér
mino de Benamejí, tenia su dueño don 
Antonio Jiménez Padilla, y á la ave
riguación del autor ó autores de men
cionado hurto, poniéndolos unos y 
otros á mi disposición, caso de ser ha
bidos, con las seguridades convenien
tes; pues asi lo tengo acordado en el 
sumario que con tal motivo me en- 
cuentro instruyendo.

Dada en Rute A veinte y dos de Fe
brero de mil noveciencos.—Diego Ca
rrión,—El actuario, José Priego.

ALCALÁ LA REAL
Núm. ô8Û

Don Miguel CasteUoie y Üiraedo, Juez ña 
iusLEUcüiÓJi do OSLO cuidad y SQ pátúúO» 
Por la presente requisitoria se cita 

y llama á un tal Manuel Pérez More
no, cuyas señas á continuación se ex
presan, para que comparezca ante

BOLETIN OFICIAL DE LA PI

pesetas de capital, intereses compues
tos liquidados semestralmente á ra
zón de un ocho por ciento anual des
de el día diez y siete de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro 
hasta su completo pago, los legales 
correspondientes desde la interposi
ción de la demanda y costas causadas 
y que se causen hasta efectuarlo. No
tifíquese esta sentencia á los ejecuta
dos en la forma prevenida en el ar
ticulo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento civil, por 
haUarse en rebeldía. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando 
Io pronuncio, mando y firmo.—José 
María Rey,—(Rubricado.) »

Dada en Bujalance á veinte y uno 
de Febrero do mil novecientos.—José 
Maria Rey.—El actuario, Pedro Mo
rales.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núni, 671

Don Antonio Alvarez Féria, Juez de inatruc- 
ción de este partido.
Hago saber: que para el pago de 

las responsabilidades civiles á que íué 
condenado Antonio Colmenero Jura
do, vecino de Belalcázar, en causa 
por estafa, se saca á pública subasta, 
como propia del mismo, la finca si
guiente;

Una suerte de tierra en el Raso y 
docenario Medio Moraño, al sitio de 
Cachiporro, término de Belalcázar, 
de cabida de diez celemines, que lin
da al Saliente tierra de Juan Rodrí
guez; Poniente la de Dionisio Rodrí
guez; Norte la de Lino García, y Me
diodía dehesa de Cachiporro, y ha si
do apreciada en setenta y cinco pese
tas.

Cuya subasta .se celebrará simultá
neamente en este Juzgado y el muni
cipal de Belalcázar, el día veinte y 
siete de Marzo próximo, á las doce de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

I .” No se admitirán po-sturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
aprecio.

2 ."' Para tomar parté en la subas
ta se consignará previamente en la 
me.sa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de la finca, pudiendo 
hacer.se el remate á calidad de ceder 
á un tercero; y

3 ." No existen títulos de propie
dad, pudiendo el rematante forraali- 
zarlos á su costa.

Dado en Hinojosa del Duque á 
veinte y tres do Febrero de rail nove
cientos.—Antonio Alvarez Féria.—El 
actuario, Leoncio Barbero.

LOJA
Núiaero ofifi

Don Autcuio Martinez TnrríJs», Juez do ins- 
Eruceión do e.stu ciu.lad y sa pavudu.
Por la presente requisitoria, y en 

nombre de S. M. el Rey Don Alfonso 
Xin (q. D. g.), se llamo y busca á 
Antonio Cañada Cano (aj Paniego, que 
aparece ser vecino de ia villa de Al
garinejo, de unos treinta y tres años 
de edad, del campo, de estatura más 
bien alto que bajo, barba negra y es
pesa, color claro, vistiendo pantalón 
de pana verdoso, chaqueta de paño 
negro, sombrero de ala ancha negro

este Juzgado en el término de diez- 
días, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia, 
Granada, Córdoba y Málaga, á res
ponder de los cargos que resultan 
contra el mismo en el sumario que se 
instruye sobre hurto de dos carneros 
á Isidro Nieto Arroyo, de estos ve
cinos.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y mi
litares de la nación, procedan á la 
busca y captura del dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de este Juzgado, en la cárcel 
del partido, bajo las seguridades con
venientes.

Dada en la ciudad de Alcalá la 
Real á veinte de Febrero de mil nove
cientos.-—Miguel Castellote.-Por man
dado. de S. 8.% Licenciado José Se
deño.

Seilas
Estatur¡i regular, grueso de car

nes, sin barba ni bigote, pelo castaño 
claro, de diez y ocho á veinte años de 
edad; viste pantalón claro, chaqueta 
de paño pardo, delanteras de gerga, 
sombrero hongo color café, muy usa
do y calza abarcas.

POSADAS
Núm. 681

Don Federico PreüHer J’ Sánchez de Quirós, 
Jnez do instrucción de este panido.
Por la presente ruego y encargo a 

todas las autoridades, asi civiles co
mo militares é individuos de la poli- 
cia judicial, ordenen y practiquen ac
tivas y eficaces diligencias para la 
busca y rescate de un burro, cuyas 
señiis se expresan 11 continuación, 
propiedad de D. Juan José Martínez 
Noguera, vecino de Palma de! Río, 
que fué hurlado de ia finca nombrada 
Isla del Rey, término de Fuente Pal
mera, la noche del nueve al diez de 
este mes, y caso do ser habido lo pon
gan á disposición del este Juzgado, 
con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan su 
legitima procedencia; pues asi lo ten
go acordado en el sumario que instru
yo con motivo de mencionado hecho- 

Dada en Posadas á-veinte y cuatro 
de Febrero de mil novecientos.—Fe
derico FreñUer.—El Secretario, Félix 
Nogués.

íScilas
Un burro rucio claro, lista negra 

desdó la cola á la cabeza y agujas, 
crin también negra, de siete años, 
mediano, las puntas de las orejas ne
gras, entero, sin hierro.
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